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Se testa: 1. Folio Fiscal. 2. Sello digital del SAT.  
De conformidad con los artículos 115 y 120 de la Ley. General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Artículo 115, se 
considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 
Artículo 120, cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados 
a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se 
testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en 
términosa de lo que determine el Sistema Nacional. 



1 
2 

4 
5 

6 

7 

Se testa: 1. Registro Federal de Contribuyentes RFC. 2. Folio Fiscal. 3. Régimen Fiscal. 4 Domicilio. 5.Télefono. 6. Lugar de Expedición. 7. 
Código QR. 8. Sello digital del CFDI. 9. Sello digital del SAT. 10. Cadena original de complemento de certificación digital del SAT.
De conformidad con los artículos 115 y 120 de la Ley. General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Artículo 115, se considera 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 120, cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de 
sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el 
Sistema Nacional.
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Se testa: 1. Folio Fiscal. 2. Lugar de expedición. 3. Registro Federal de Contribuyentes RFC. 4. Régimen Fiscal. 5. Código QR. 6. Cadena original del complemento de 
certificación digital del SAT.  7. Sello digital del SAT.
De conformidad con los artículos 115 y 120 de la Ley. General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Artículo 115, se considera información confidencial 
la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 120, cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de 
atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
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Se testa: 1. Folio Fiscal. 2. Sello digital del SAT. 

De conformidad con los artículos 115 y 120 de la Ley. General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública: Artículo 115, se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable. 
Artículo 120, cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 
sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar 
una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términosa de lo que determine el Sistema Nacional. 
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Se testa: 1. Folio Fiscal. 2. Sello digital del SAT. 
De conformidad con los artículos 115 y 120 de la Ley. General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: Artículo 115, se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
Artículo 120, cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud 
de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, 
en términosa de lo que determine el Sistema Nacional. 
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Se testa: 1. Folio Fiscal. 2. Sello digital del SAT. 
De conformidad con los artículos 115 y 120 de la Ley. General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: Artículo 115, se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
Artículo 120, cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en 
términosa de lo que determine el Sistema Nacional. 


